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RESOLUCIÓN 013-ADM-HEQ-EP-RT-2023 

EMPRESA PÚBLICA HIDROEQUINOCCIO EP 

 

RICHARD TAPIA PESÁNTEZ 

GERENTE GENERAL 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, ordena:  

 
“Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 

solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 

Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 

goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;  

 
Que, el artículo 227 ibídem, dispone:  

 
“Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

 
Que, el artículo 315 del invocado texto constitucional, señala: 

 
“Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la 

prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de 

bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas. 

 

Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos 

pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con 

personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos 

parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales. 

 

Los excedentes podrán destinarse a la inversión y reinversión en las mismas empresas o sus 

subsidiarias, relacionadas o asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen su 

desarrollo. Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se transferirán al Presupuesto 

General del Estado. 

 

La ley definirá la participación de las empresas públicas en empresas mixtas en las que el Estado 

siempre tendrá la mayoría accionaria, para la participación en la gestión de los sectores 

estratégicos y la prestación de los servicios públicos.”; 

 
Que, los numerales 3), 4) y 6) del artículo 3 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, indican: 

 
“Art. 3.- PRINCIPIOS.- Las empresas públicas se rigen por los siguientes principios: 

 

3. Actuar con eficiencia, racionalidad, rentabilidad y control social en la exploración, 

explotación e industrialización de los recursos naturales renovables y no renovables y en la 

comercialización de sus productos derivados, preservando el ambiente; 

 

4. Propiciar la obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, universalidad, 

accesibilidad, regularidad, calidad, continuidad, seguridad, precios equitativos y 

responsabilidad en la prestación de los servicios públicos; 
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6. Preservar y controlar la propiedad estatal y la actividad empresarial pública.”; 
 

Que, el inciso primero del artículo 4 del cuerpo legal antes invocado, manifiesta: 

 
“Art. 4.- DEFINICIONES.- Las empresas públicas son entidades que pertenecen al Estado en 

los términos que establece la Constitución de la República, personas jurídicas de derecho 

público, con patrimonio propio, dotadas de autonomía presupuestaria, financiera, económica, 

administrativa y de gestión. Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la 

prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de 

bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que corresponden al 

Estado.”; 

 
Que, el artículo 34.3 ibídem, dispone: 

 
“Art. 34.- CONTRATACIÓN EN LAS EMPRESAS PÚBLICAS.- Todo proceso de 

contratación de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría, así como las 

contrataciones en actividades de prospección, exploración, explotación, refinación, 

comercialización, industrialización de los recursos hidrocarburíferos, las contrataciones de 

bienes de carácter estratégico necesarias para la defensa nacional, que realicen las empresas 

públicas, estarán sujetos al Plan Nacional de Desarrollo, con observancia del presupuesto 

nacional y empresarial, además de lo siguiente: 

 

3. RÉGIMEN ESPECIAL.- En los casos en que las empresas públicas hubieren suscrito 

contratos o convenios tales como: alianzas estratégicas, asociación, consorcios u otros de 

naturaleza similar, será el convenio asociativo o contrato el que establezca los procedimientos 

de contratación y su normativa aplicable. En el caso de empresas constituidas con empresas de 

la comunidad internacional las contrataciones de bienes, obras y servicios se sujetarán al 

régimen especial que se contemple en el documento de asociación o acuerdo celebrado para tal 

efecto. En lo no previsto en el respectivo convenio o contrato, se estará a las disposiciones 

contenidas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.”; 

 
Que, por su parte, el artículo 35 de la ley citada, prescribe: 

 
“Art. 35.- CAPACIDAD ASOCIATIVA.- Las empresas públicas tienen capacidad asociativa 

para el cumplimiento de sus fines y objetivos empresariales y en consecuencia para la 

celebración de los contratos que se requieran, para cuyo efecto podrán constituir cualquier tipo 

de asociación, alianzas estratégicas, sociedades de economía mixta con sectores públicos o 

privados en el ámbito nacional o internacional o del sector de la economía popular y solidaria, 

en el marco de las disposiciones del artículo 316 de la Constitución de la República. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 316 de la Constitución de la República, la empresa 

pública que haya constituido una empresa mixta para la gestión de sectores estratégicos o 

prestación de servicios públicos, deberá tener la mayoría de la participación accionaria en la 

empresa de economía mixta constituida. La empresa pública podrá contratar la administración 

y gestión de la empresa, sea ésta pública o mixta. 

 

Para otro tipo de modalidades asociativas, distintas a las empresas mixtas que se constituyan 

para la gestión de sectores estratégicos o prestación de servicios públicos, la empresa pública 

podrá participar en éstas con un porcentaje no mayoritario, de conformidad con el artículo 316 

de la Constitución y la ley. 

 

Todo proceso de selección de socios privados para la constitución de empresas de economía 

mixta debe ser transparente de acuerdo a la ley y se requerirá concurso público, y para 

perfeccionar la asociación no se requerirá de otros requisitos o procedimientos que no sean los 

establecidos por el Directorio. 
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No requerirán de concursos públicos los procesos de asociación con otras empresas públicas o 

subsidiarias de éstas, de países que integran la comunidad internacional. 

 

Para el caso de empresas públicas encargadas de la gestión del agua, se estará a lo dispuesto 

en el Artículo 318 de la Constitución de la República.”; 

 
Que, asimismo, el inciso primero del artículo 36 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 

expresa: 

 
“Art. 36.- INVERSIONES EN OTROS EMPRENDIMIENTOS.- Para ampliar sus 

actividades, acceder a tecnologías avanzadas y alcanzar las metas de productividad y eficiencia 

en todos los ámbitos de sus actividades, las empresas públicas gozarán de capacidad asociativa, 

entendida ésta como la facultad empresarial para asociarse en consorcios, alianzas 

estratégicas, conformar empresas de economía mixta en asocio con empresas privadas o 

públicas, nacionales o extranjeras, constituir subsidiarias, adquirir acciones y/o participaciones 

en empresas nacionales y extranjeras y en general optar por cualquier otra figura asociativa 

que se considere pertinente conforme a lo dispuesto en los Arts. 315 y 316 de la Constitución de 

la República.”;  
 

Que, la disposición general primera del invocado cuerpo legal, manifiesta: 

 
“PRIMERA: NATURALEZA DE LOS ACTOS, HECHOS Y CONTRATOS DE LAS 

EMPRESAS PÚBLICAS.- Los actos, hechos y contratos que expidan, ejecuten o celebren las 

empresas públicas para la construcción de obra pública e infraestructura exclusivamente, son 

de naturaleza administrativa.”; 

 
Que, la ordenanza provincial de creación de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP, 

publicada en el Registro Oficial No. 148 de 11 de marzo de 2010, reformada mediante ordenanza 

provincial No. REF-2-CPP-2014 A ORD-005-HCPP-2010 de 14 de octubre de 2014, en sus 

artículos 1 y 2, expresa: 

 
“Art. 1.- Creación y régimen.- Créase la ‘EMPRESA PÚBLICA HIDROEQUINOCCIO EP.’ como 

entidad de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotada de autonomía 

presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión; sujeta al ordenamiento jurídico 

legal de la República del Ecuador, en general y, en especial, a la Ley Orgánica de Empresas 

Públicas, a la Ordenanza que regula la creación de las Empresas Públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la provincia de Pichincha, a la normativa interna que expidan sus 

órganos de administración y demás nor mativa vigente en el territorio de la República del Ecuador 

aplicable a su naturaleza y objeto, así como para el cumplimiento de su objeto y objetivos. 

 

Se sujetará al régimen especial de gestión del talento humano, contratación, mecanismos 

asociativos y de expansión y desarrollo, económico, de financiamiento, sistemas de información, 

control y auditoría previstos en la Ley Orgánica de Empresas Públicas; y, podrá establecer 

empresas subsidiarias, empresas filiales, agencias y unidades de negocio, de conformidad con la 

Ley. 

 

El Gerente General de la Empresa ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

misma; y, la  fusión, escisión y liquidación de las empresas a ser absorbidas, que se efectuará 

conforme las disposiciones de la Ley Orgánica de Empresas Públicas y demás normas aplicables, 

observando los procedimientos legislativos internos institucionales y la presente ordenanza”. 

 

“Art. 2.- Objeto y ámbito.- La Empresa por su carácter de entidad absorbente de otras empresas 

del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Pichincha tiene por objeto la prestación 

de servicios públicos provinciales de diferente naturaleza, entre ellos, el de electricidad, en su 
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componente de generación, para lo cual puede aprovechar sustentablemente los recursos naturales 

y bienes públicos necesarios, dedicándose principalmente dentro de esta actividad al diseño, 

construcción, instalación, operación, administración, comercialización y mantenimiento de 

centrales de generación eléctrica. 

 

Compete además a HIDROEQUINOCCIO EP, como entidad contratante o contratista, desarrollar 

estudios, proyectos y programas viales, de vivienda, comunicacionales y artístico culturales, como 

a la vez, participar ante terceras personas públicas o privadas en la presentación de ofertas para 

realizar proyectos de fiscalización, supervisión, desarrollo social, manejo ambiental, diseño y 

construcción vial. 

 

El ámbito de acción de la empresa es el de dotar de servicios públicos a la provincia de Pichincha, 

sin perjuicio de su trascendencia nacional e internacional, para cuyo efecto, cumplirá con los 

siguientes objetivos: 

 

a. Gestionar del sector estratégico, la generación de electricidad que se le concesione o delegue; 

 

b. Fomentar el desarrollo integral, sustentable, descentralizado y desconcentrado del Estado, 

contribuyendo a la satisfacción de las necesidades básicas de los habitantes de la provincia y 

del país, a  la utilización racional de los recursos naturales y a  la reactivación y desarrollo del 

aparato productivo  mediante la seguridad de la oferta energética, habitacional, vial, 

comunicacional y cultural; 

 

c. Planificar construir y comercializar proyectos y programas de vivienda y de interés social; 

 

d. Construir obras de infraestructura y de ingeniería civil; 

 

e. Administrar, instalar, operar y mantener los servicios públicos de radiodifusión, televisión, 

prensa, en cualquiera de sus modalidades; la creación, producción y posproducción de 

programas de radio y televisión y tecnologías de información y comunicación; 

 

f. Proveer servicios de capacitación y eventos relacionados; 

 

g. Desarrollar proyectos agroindustriales y de manufactura, construir parques industriales en 

zonas francas; 

 

h. Planificar, desarrollar estudios, construir y mantener sistemas viales, puentes, túneles, etc.; 

 

i. Realizar estudios, contratación de financiamiento, contratación de ejecución de obras y 

equipamiento; además de otras actividades necesarias para la puesta en operación y 

administración de instalaciones de teatro, estacionamientos y plazas cívicas; 

 

j. Promocionar, invertir y crear empresas filiales, subsidiarias, unidades de negocios, 

consorcios, alianzas estratégicas, empresas de economía mixta y nuevos emprendimientos 

para el cumplimiento de los fines para los cuales ha sido creada; 

 

k.    Asociarse, en cualquier modalidad permitida por la normativa vigente, con personas naturales 

o jurídicas, nacionales o extranjeras, públicas, mixtas o privadas, para ejecutar proyectos 

relacionados con su objeto social en general; y, participar en asociaciones, institutos o 

grupos internacionales dedicados al desarrollo o investigaciones científicas o tecnológicas 

en el campo de sus competencias; 

 

l. Ejecutar concesiones viales; 

 

m. Aprovechar sustentablemente los recursos naturales y bienes públicos correspondientes a 

proyectos viales, riego y de infraestructuras productivas para el desarrollo, cumpliendo los 

procedimientos legales y reglamentarios vigentes; 
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n. Producir y comercializar emulsión asfáltica, agregados pétreos, hormigón y otros insumos, 

para obras viales y de la construcción, la explotación de materias primas relacionadas con 

tales obras; la compra venta e importación de químicos y otros insumos para la producción y 

explotación antes indicadas; arrendamiento de maquinaria y equipos para la construcción; 

construcción de obra civil, oferta y presentación de servicios de asesoría, consultoría, gestión, 

supervisión, fiscalización, planificación y administración a personas jurídicas de derecho 

público y privado; 

 

o. Cumplir los objetivos de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, en lo que corresponda; y, 

 

p. Cumplir las demás disposiciones que el Directorio  disponga, de conformidad a la normativa 

vigente. 

 

En general y para el cumplimiento de su objeto social, la empresa pública podrá realizar toda 

clase de acuerdos, convenios, actos o contratos administrativos, civiles, financieros, mercantiles, 

comerciales, laborales, industriales, o de servicios, debiéndose sujetar a las normas jurídicas 

específicas que regulen esos actos jurídicos y a las normas que rigen el giro del negocio de la 

empresa. 

 

Todos los programas y proyectos para su ejecución serán debidamente coordinados con las 

diferentes autoridades y niveles de gobierno que corresponda”; 
 

Que, sobre la base de la normativa expuesta, el 08 de junio de 2016, entre HIDROEQUINOCCIO 

EP y el socio estratégico privado DELL´ACQUA C.A., se celebró un Contrato de Asociación Civil, 

cuyo objeto fue el de “(…) materializar la intención y compromiso de las Partes de otorgar y 

gestionar la obtención de aquellos documentos que fueren requeridos para concretar la ejecución 

del Proyecto Hidroeléctrico “La Maravilla de 5.8 MW” (…)”, para lo cual se establecieron 

obligaciones y derechos de ambas partes que permitan cumplir con dicho objeto; 
 

Que, el 13 de diciembre de 2016, HIDROEQUINOCCIO EP y la compañía DELL´ACQUA C.A., 

constituyeron la Compañía de Economía Mixta HIDROELÉCTRICA LA MARAVILLA 

HIDROTULUMBI C.E.M (HIDROTULUMBI C.E.M.), en la cual, respecto del capital suscrito 

inicial de la compañía, se estableció una participación del 51,50% para el socio público (participación 

mayoritaria) y del 48,50% para el socio privado (participación minoritaria); 
 

Que, mediante comunicación de 17 de diciembre de 2017, el socio estratégico privado 

DELL´ACQUA C.A. solicitó a HIDROEQUINOCCIO EP, autorización para transferir los derechos 

que se originaron en la adjudicación mencionada en los párrafos que anteceden a favor de la 

compañía Green Oil S.A.; 
 

Que, el 28 de diciembre de 2017, mediante oficio Nro. OFI-412-GGEP-17, HIDROEQUINOCCIO 

EP, autorizó al socio estratégico privado DELL´ACQUA C.A., para que realice la transferencia de 

los derechos que disponía en HIDROTULUMBI C.E.M. a favor de la compañía Green Oil S.A.; 

 

Que, el 19 de enero de 2018, mediante un Acuerdo Privado de Cesión de Acciones, Derechos y 

Obligaciones, la compañía DELL´ACQUA C.A., transfirió CUATRO MIL OCHOCIENTAS (4800) 

acciones y el 100% de los derechos y obligaciones que tiene como socio estratégico privado en 

HIDROTULUMBI C.E.M.., a favor de la compañía Green Oil S.A.; 
 

Que, mediante resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-2021-00003661 de 26 de abril de 2021, la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, declara la disolución y liquidación de oficio de 

la compañía GREEN OIL S.A., por encontrarse incursa en las causales previstas en los numerales 2, 

4 y 7 del artículo 377 de la Ley de Compañías; 
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Que, el 07 de febrero de 2022, ante la Notaria Trigésima Sexta del cantón Quito, la compañía Green 

Oil S.A., representada legalmente por su Gerente, ingeniero Juan Carlos Espinosa Chiriboga, cedió, 

a Greenprojects Consultoría y Ensayos S.A., representada legalmente por su Gerente General, 

ingeniero Gonzalo David Carrera Segovia, CUATRO MIL SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

(4799) acciones de la Compañía de Economía Mixta “Hidroeléctrica La Maravilla Hidrotulumbi 

C.E.M.”; 
 

Que, mediante oficio sin número y sin fecha, el Gerente de Green Oil S.A. y el Gerente General de 

Greenprojects Consultoría y Ensayos S.A., ingresaron en la Superintendencia de Compañías, Valores 

y Seguros, el 24 de marzo de 2022, un oficio dirigido al Gerente General de la Compañía de 

Economía Mixta “Hidroeléctrica La Maravilla Hidrotulumbi C.E.M.”, en el que comunican la cesión 

de CUATROCIENTAS OCHENTA ACCIONES (480) de la Compañía de Economía Mixta 

“Hidroeléctrica La Maravilla Hidrotulumbi C.E.M.”, de Green Oil S.A. a Greenprojects Consultoría 

y Ensayos S.A.; 

 

Que, mediante oficio número HEQ-GG-RT-336-2022 de 30 de agosto de 2022, se remitió a la 

Compañía DELL´ACQUA C.A., el “INFORME TÉCNICO DEL ESTADO ACTUAL DEL 

PROYECTO HIDROELÉCTRICO ‘LA MARAVILLA’”, en el que se exponen los incumplimientos 

de las obligaciones por parte del socio estratégico sin que, hasta la presente fecha, se reciba respuesta 

alguna por parte de la mencionada Compañía; 

 

Que, el número 6.4) de la cláusula sexta del Contrato de Asociación Civil de 08 de junio de 2016, 

celebrado entre la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO EP y la Compañía DELL´ACQUA C.A., 

estipula que: 

 
“CLÁUSULA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-  

Sin perjuicio de otras causales establecidas de manera expresa en este instrumento, este 

contrato podrá terminar por la ocurrencia de alguna de las siguientes causales: 

 

6.4 Por el incumplimiento injustificado de una de las Partes de las obligaciones adquiridas 

por efectos de la suscripción de este Contrato, evento en el cual se notificará por escrito al 

representante de la Parte que incumpliere respecto de tal evento, y se le concederá el término 

de sesenta días (60) para que el referido incumplimiento sea subsanado. Si luego de dicho 

término la Parte notificada no realizare las acciones de corrección correspondientes, la otra 

Parte de manera inmediata podrá por terminado unilateralmente este Contrato.”.  

 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en el número 1) del artículo 11 y número 3) del 

artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1.- DECLARAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA Y UNILATERAL DEL 

CONTRATO DE ASOCIACIÓN CIVIL, suscrito el 08 de junio de 2016, entre 

HIDROEQUINOCCIO EP y la Compañía DELL´ACQUA C.A., cuyo objeto fue el de “(…) 

materializar la intención y compromiso de las Partes de otorgar y gestionar la obtención de aquellos 

documentos que fueren requeridos para concretar la ejecución del Proyecto Hidroeléctrico “La 

Maravilla de 5.8 MW”, conforme los términos y condiciones contenidos en los Pliegos del proceso, 

la Oferta ajustada presentada por el SOCIO ESTRATÉGICO PRIVADO y sus documentos adjuntos, 
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el Acta de Negociación y sus documentos anexos, y este instrumento (…)”1, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 6.4) de la cláusula sexta del contrato en mención. 

 

ARTÍCULO 2.- DISPONER a la Gerencia Jurídica de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO 

EP, realice y coordine las acciones que sean necesarias, para la disolución y liquidación de la 

Compañía de Economía Mixta “HIDROELÉCTRICA LA MARAVILLA HIDROTULUMBI 

C.E.M.”, de conformidad con las disposiciones legales previstas para el efecto. 

 

ARTÍCULO 3.- DISPONER a la Gerencia Administrativa Financiera de la Empresa Pública 

HIDROEQUINOCCIO EP, publique la presente resolución, en la página web institucional. 

 

ARTÍCULO 4.- DISPONER a la Secretaría General de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO 

EP, notifique el contenido de esta Resolución, a la Compañía DELL’ACQUA C.A., en la persona 

de sus representantes legales y/o apoderados en la República del Ecuador.  

 

ARTÍCULO 5.- DISPONER a la Secretaría General de la Empresa Pública HIDROEQUINOCCIO 

EP, notifique el contenido de esta Resolución, a las Gerencias Jurídica, Administrativa Financiera y 

de Energía para su ejecución.  

 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 07 de febrero de 2023 

 

 

 

 

RICHARD TAPIA PESÁNTEZ 

GERENTE GENERAL 

EMPRESA PÚBLICA HIDROEQUINOCCIO EP 

 

 

Elaborado por: F. Cedeño 

 

Revisado y aprobado por: J. Monteverde 

 

 

 

 

                                                      
1 Cláusula cuarta del Contrato de Asociación Civil, celebrado el 08 de junio de 2016, entre la Empresa Pública 

HIDROEQUINOCCIO EP y la Compañía DELL’ACQUA C.A., protocolizado el 09 de noviembre de 2016, ante el Notario 

Sexagésimo Segundo del cantón Quito. 
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